
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

       
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 

Ubaté, quimce (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

   
REFERENCIA:       VERBAL SUMARIO –PERTENENCIA- No. 2022 - 00356 

DEMANDANTE:     ÁLVARO DÍAZ SÁNCHEZ  

DEMANDADOS:     ÁLVARO BARRAGÁN NIETO y OTRA  

 

         Incorporar a las presentes diligencias y dejar en conocimiento de la 

parte interesada las comunicaciones procedentes de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Ubaté –nota devolutiva-, sin registrar la 

inscripción de demanda porque la señora ROSALBA RENDÓN DE 

BARRAGÁN vendió sus derechos, por lo que se debe aclarar ésta situación 

y la comunicación de la Unidad para las víctimas. 

 

   NOTIFÍQUESE  

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 

JUEZ  
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